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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 2.805/2022

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba, por el que

se somete a información pública el proyecto de evacuación aé-

reo-subterránea de doble circuito, D/C, 66 y 132 KV, (circuito de

132 KV), que va hasta el punto de conexión de la planta fotovol-

taica en la Subestación “Casillas” en el término municipal de Cór-

doba, instalaciones a ubicar en fincas de los términos municipa-

les de Guadalcázar (Córdoba) y Córdoba, a efectos de reconoci-

miento, en concreto, de utilidad pública.

Expediente AT 15/2021

A los efectos previstos en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artículos 125

y 140 a 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica, se somete a información públi-

ca la instalación eléctrica que a continuación se indica, a efectos

de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública, que lleva im-

plícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-

tados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo

52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de

1954, y Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aproba-

do por Decreto de 26 de abril de 1957.

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN

a) Peticionario: GUADAJOZ HIVE SL, con CIF B-42.519.017,

con domicilio a efectos de notificaciones en calle Escritor Cristó-

bal de Mesa, número 10, 1º 2, CP 14007, Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos mu-

nicipales de Guadalcázar (Córdoba) y Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Expropiación del pleno dominio y

constitución de servidumbres de vuelo y de paso subterránea pa-

ra la línea de evacuación.

d) Características principales:

*Características generales de la Línea Aéreo Subterránea.

-Número de Circuitos: 2.

-Tensiones nominales:

Circuito 1: 132 KV, Circuito 2: 66 KV.

-Origen: Pórticos de línea del parque intemperie 66 KV y 132

KV, de las subestaciones de las plantas solares proyectadas, si-

tuadas en Polígono 3, parcela 65, de Guadalcázar (Córdoba).

-Final: Subestación de la red de distribución “Casillas”, sita en

el Polígono 109, Parcela 307, del término municipal de Córdoba.

-Términos municipales afectados: Gudalcázar (Córdoba) y Cór-

doba.

1. Tramo Aéreo Primero.

-Origen: Pórticos de las subestaciones de promotores, en Polí-

gono 3, parcela 65, de Guadalcázar (Córdoba). Desde éstos has-

ta el Apoyo 1, hay conexión aérea mediante vano flojo de 25 me-

tros de longitud.

-Fin: Apoyo 10.

-Longitud total: 2325 metros.

-Conductor: Según la norma UNE-EN 50182. Un conductor por

fase.

Tipo: compuesto de aluminio reforzado con acero galvanizado.

Denominación: LA-380 (337-AL /44-ST1A).

Sección: 381,5 mm².

-Apoyos: 10 unidades. Metálicos en celosía. Disposición de cru-

cetas para Doble Circuito.

-Cable de Tierra: Denominación OPGW-48. Sección de 180

mm².

2. Tramo Subterráneo Primero.

-Origen: Apoyo 10. En el Apoyo 10 la línea D/C pasa de aéreo

a subterránea.

-Fin: Apoyo 11. El Tramo Subterráneo Primero discurre entre el

Apoyo 10 y el Apoyo 11. En este último la línea vuelve a aéreo.

-Longitud de la Canalización: 2904 metros (Longitud de línea

trifásica 2940 metros).

-Conductor Circuito 66 KV: Un conductor por fase.

Tensión nominal: 36/66 KV.

Tensión más elevada: 72,5 KV.

Aislamiento: XLPE.

Sección del conductor: 800 mm² Al.

Pantalla: 95 mm² Cu.

-Conductor Circuito 132 KV: Un conductor por fase.

Tensión nominal: 76/132 KV.

Tensión más elevada: 145 KV.

Aislamiento: XLPE.

Sección del conductor: 800 mm² Al.

Pantalla: 120 mm² Cu.

-Canalización: Profundidad 1,32 m, ancho 0,8 m. Conductores

directamente enterrados.

3. Tramo Aéreo Segundo.

-Origen: Apoyo 11.

-Fin: Apoyo 42.

-Longitud total: 6692 metros.

-Conductor: Según la norma UNE-EN 50182. Un conductor por

fase.

Tipo: compuesto de aluminio reforzado con acero galvanizado.

Denominación: LA-380 (337-AL / 44-ST1A).

Sección: 381,5 mm².

-Apoyos: 32 unidades. Metálicos en celosía. Disposición de cru-

cetas para Doble Circuito.

4. Tramo Subterráneo Segundo.

-Origen: Apoyo 42.

-Fin: Subestación de distribución existente “Casillas”, Polígono

109, parcela 307, del término municipal de Córdoba.

-Longitud de la Canalización: 150 metros (Longitud de línea tri-

fásica 220 metros).

-Conductor Circuito 66 KV: Un conductor por fase.

Tensión nominal: 36/66 KV.

Tensión más elevada: 72,5 KV.

Aislamiento: XLPE.

Sección del conductor: 800 mm² Al.

Pantalla: 95 mm² Cu.

-Conductor Circuito 132 KV: Un conductor por fase.

Tensión nominal: 76/132 KV.

Tensión más elevada: 145 KV.

Aislamiento: XLPE.

Sección del conductor: 800 mm² Al.

Pantalla: 120 mm² Cu.

-Canalización: Profundidad 1,32 m, ancho 0,8 m. Conductores

directamente enterrados.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en

el artículo 56 de la Ley 24/2013 llevará implícita la necesidad de

ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la ur-

gente ocupación a los efectos del artículo 56 de la Ley de 16 de
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diciembre de 1954, de expropiación forzosa, adquiriendo la em-

presa solicitante la condición de beneficiario en el expediente ex-

propiatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2. de di-

cha Ley.

A estos efectos en el anexo adjunto se incluye la relación con-

creta e individualizada de los bienes y derechos afectados por el

procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de los pro-

pietarios.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el

proyecto y la documentación para la tramitación de la instalación

bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transpa-

rencia de la Junta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien, presen-

cialmente, en esta Delegación del Gobierno en Córdoba, Secreta-

ría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Financia-

ción Europea, sita en calle Conde de Gondomar 10, Córdoba, y

formularse al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se es-

timen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio. Asimismo, de

acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia-

ción Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar

los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles erro-

res en la relación indicada, así como formular las alegaciones

procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo estable-

cido en el artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzo-

sa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de construir o

realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo, excedien-

do las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las re-

paraciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de eje-

cución de las instalaciones.

La imposición de la servidumbre de paso subterránea para la lí-

nea de evacuación implicará:

-Ocupación del subsuelo por los cables conductores a la pro-

fundidad y con las demás características que señale la normativa

técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropia-

torio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distan-

cias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la

servidumbre subterránea comprende la faja de terreno situada

entre los dos conductores extremos de la instalación.

-Establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o

fijación de los conductores.

-Derecho de paso o acceso del personal y equipos necesarios

para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y repara-

ción de la línea eléctrica.

-Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una

profundidad superior a cincuenta centímetros, así como de plan-

tar árboles o arbustos de tallo alto, a una distancia inferior a dos

metros, a contar desde el eje de la canalización de las infraestruc-

turas de evacuación.

-Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación,

así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que

sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las insta-

laciones.

-La ocupación temporal de terrenos u otros bienes para reali-

zar obras necesarias.

EL DELEGADO DEL GOBIERNO

(P.S. Orden de 13/05/2022 BOJA Extraordinario nº 17 de

13/05/2022)

LA DELEGADA TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS

Fdo. Mª Jesús Botella Serrano

Córdoba, 18 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Delegada Territorial de Salud y Familias, María Jesús Botella Se-

rrano.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.919/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 27 de julio de 2022, ha acordado:

-La aprobación provisional del Tercer Expediente de Modifica-

ción de Crédito por Suplemento de Crédito del Presupuesto 2022

del Instituto Provincial de Desarrollo Económico.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, advirtién-

dose que en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo

establecido, esta modificación se considerará elevada a definitiva,

conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada disposi-

ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 27 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.920/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 27 de julio de 2022, ha acordado:

-La aprobación provisional del Sexto Expediente de Modifica-

ción de Crédito por Créditos Extraordinarios y Suplementos de

Crédito del Presupuesto 2022 de la Diputación de Córdoba.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, advirtién-

dose que en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo

establecido, esta modificación se considerará elevada a definitiva,

conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada disposi-

ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 27 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.921/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 27 de julio de 2022, ha acordado:

-La aprobación provisional del Segundo Expediente de Modifi-

cación de Crédito por Créditos Extraordinarios y Suplementos de

Crédito del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, advirtién-

dose que en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo

establecido, esta modificación se considerará elevada a definitiva,

conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada disposi-

ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 27 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.922/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 27 de julio de 2022, ha acordado:

-La aprobación provisional del Segundo Expediente de Modifi-

cación de Crédito por Suplementos de Crédito del Presupuesto

2022 de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, advirtién-

dose que en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo

establecido, esta modificación se considerará elevada a definitiva,

conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada disposi-

ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 27 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.904/2022

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de La Carlota, en sesión ordinaria,

celebrada el día 25 de julio de 2022, acordó la aprobación inicial

del expediente de modificación de créditos nº 7887/2022 del Pre-

supuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, fi-

nanciado con remanente de tesorería para gastos generales, pro-

cedente de la liquidación del Presupuesto de 2021.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a exposición pública por el

plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, para que los interesados puedan examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Carlota, 26 de julio de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 2.903/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 27/06/2022, acordó la aprobación definitiva del expediente
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de modificación de créditos nº 2/2022, en la modalidad de crédito

extraordinario, financiado con cargo a bajas de créditos de otras

aplicaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el

plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia, en los siguientes términos:

Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de

otras aplicaciones/a operaciones de crédito, en los siguientes tér-

minos:

Alta en Presupuesto de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

finales

Progr. Económica

920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.000

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

finales

Progr. Económica

459 21006 TRATAMIENTO DE HERBICIDA 10.000

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-

dos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Fuente Obejuna, 26 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 2.823/2022

Expediente 979/2022

DOÑA FELISA CAÑETE MARZO ALCALDESA–PRESIDENTA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUQUE, HAGO SABER:

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública de la ORDE-

NANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL IN-

CREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALE-

ZA URBANA, cuyo acuerdo de aprobación provisional se publicó

en el Boletín Oficial de la Provincia nº 2155/2022, de fecha 3 DE

JUNIO de 2022, y no habiéndose formulado reclamación u obser-

vación alguna, en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho acuerdo provi-

sional ha quedado elevado a definitivo, entrando en vigor al día

siguiente al de su publicación íntegra en el referido Boletín Oficial

de la Provincia, y a cuyos efectos se acompaña como Anexo el

texto íntegro de la Ordenanza aprobada.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATU-

RALEZA URBANA

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las enti-

dades locales deberán acordar la imposición y supresión de sus

tributos propios y aprobar las correspondiente Ordenanzas Fisca-

les reguladoras de los mismos.

El artículo 59 de la mencionada Ley habilita al Ayuntamiento

para establecer y exigir el Impuesto sobre el incremento del valor

de los terrenos de naturaleza urbana, de acuerdo con la misma,

las disposiciones que la desarrollen y las respectivas Ordenan-

zas Fiscales.

En base a lo anterior, este Ayuntamiento acuerda:

1. La imposición y el establecimiento del Impuesto sobre el in-

cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2. Aprobar la correspondiente ORDENANZA FISCAL, regulado-

ra del Impuesto.

CAPÍTULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 1º.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior, podrá consistir

en:

a. Negocio jurídico "mortis causa".

b. Declaración formal de herederos "ab intestato".

c. Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d. Enajenación en subasta pública.

e. Expropiación forzosa.

ARTÍCULO 2º.

Está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experi-

menten los terrenos que deban tener la consideración de urba-

nos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con in-

dependencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el Padrón de aquel. A los efectos de este impuesto,

estará asimismo sujeto el incremento de valor que experimenten

los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados co-

mo de características especiales a efectos del Impuesto sobre

Bienes inmuebles.

A tenor de lo establecido en el artículo 61.3 del texto refundido

Ley reguladora Haciendas Locales, tendrán la consideración de

bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bie-

nes inmuebles de características especiales los definidos como

tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el mo-

mento del devengo, es decir, cuando se efectúe la transmisión,

independientemente de la situación habida durante el periodo de

generación del incremento de valor.

CAPÍTULO II

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN Y EXENCIONES

ARTÍCULO 3º. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 29 de Julio de 2022 Nº 146  p.5164

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportacio-

nes o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Socie-

dad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración

Bancaria SA, regulada en la disposición adicional séptima de la

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución

de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,

de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico

de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las

aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Ges-

tión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA,

a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Socie-

dad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o

derechos de voto de la entidad participada en el momento inme-

diatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la

misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones

o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos

Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA, o por las enti-

dades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a

los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición

adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisio-

nes que se produzcan entre los citados Fondos durante el perío-

do de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de

Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el

apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

4. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan

el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que

se realicen con ocasión de las operaciones de fusión y escisión

de empresas, así como las aportaciones no dinerarias de ramas

de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario esta-

blecido en el capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27

de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de

las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en

el artículo 87 de esta Ley cuando no se hallen integrados en una

rama de actividad. (Disposición Adicional Segunda de la Ley

27/2014)

5. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio-

nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como con-

secuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscrip-

ción a una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siem-

pre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley

10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto

1084/1991, de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas

(Ley 31/91 de 30 de diciembre, conforme a la Disposición Adicio-

nal 26.3)

6. No se devengará este impuesto en las transmisiones de te-

rrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios

y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actua-

ción de transformación urbanística, o en virtud de expropiación

forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en

proporción a los terrenos aportados por los mismos, conforme al

artículo 23.7 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado

por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

7. No se devengará el impuesto en los incrementos que se pon-

gan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los socios

de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una so-

ciedad civil que opte por su disolución con liquidación con arreglo

al régimen especial previsto en la disposición transitoria 19ª de la

Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley

26/2014.

8. Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados

por las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios coopera-

tivistas.

En la posterior transmisión de los terrenos recogidos en los

puntos 2 al 8 anteriores, se entenderá que el número de años a lo

largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del

valor no se ha interrumpido por causa de las transmisiones ante-

riores.

9. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmi-

siones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexis-

tencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de

dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición.

ARTÍCULO 4º. EXENCIONES

A. EXENCIONES OBJETIVAS:

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a. La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.

b. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c. Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-
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sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de la unidad fami-

liar no disponga , en el momento de poder evitar la enajenación

de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente

para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá

el cumplimiento de este requisito. No obstante si con posteriori-

dad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquida-

ción tributaria correspondiente.

En caso de que el Ayuntamiento realice una comprobación se

exigirá la presentación de los siguientes documentos:

c.a Escritura de compraventa de la vivienda y de constitución

de la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos en su

caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas,

si las hubiere.

c.b Certificado de empadronamiento del contribuyente del año

de la dación en pago, y en todo caso de los dos años anteriores a

la transmisión o momento de la adquisición.

c.c Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción

como pareja de hecho.

c.d Certificado tributario del Impuesto sobre la renta de las per-

sonas físicas del deudor o garante transmitente, así como de to-

dos los miembros de su unidad familiar, expedido por la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria, correspondiente al año en

que tuvo lugar la dación en pago, o cuando proceda, en relación

al último ejercicio tributario.

c.e Declaración responsable donde se manifieste que el deu-

dor o garante transmitente, o cualquier otro miembro de su uni-

dad familiar no dispuso de otros bienes o derechos en cuantía su-

ficiente para satisfacer la totalidad de la deuda de la vivienda ena-

jenada.3

B. EXENCIONES SUBJETIVAS

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de

valor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-

caiga sobre las siguientes personas o entidades:

a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades lo-

cales, a las que pertenezca el municipio así como sus Organis-

mos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas en-

tidades locales.

b. El municipio Luque y demás entidades locales integradas o

en las que se integre el mismo, así como sus respectivas entida-

des de derecho público de análogo carácter a los organismos au-

tónomos del Estado.

c. Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico-docentes.

d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

e. Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a éstas.

f. La Cruz Roja Española.

g. Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

CAPÍTULO III

SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 5. SUJETO PASIVO

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de

contribuyentes:

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

A este efecto el Ayuntamiento no tomará en consideración los

pactos entre particulares sobre el pago del impuesto, entendien-

do sus actuaciones exclusivamente con el transmitente.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado

anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera

el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real

de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física

no residente en España

CAPÍTULO IV

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 6º. BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo

máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de

estimación objetiva, se multiplicará el valor del terreno en el mo-

mento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo

de generación conforme a las reglas previstas en el artículo octa-

vo.

3. Cuando el interesado constate que el importe del incremen-

to de valor es inferior al importe de la base imponible determina-

da con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta adminis-

tración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos

reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valora-

ción recogidas en el artículo 104.5 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo aportar en este Ayunta-

miento la siguiente documentación:

-Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura
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pública de adquisición).

-Justificación del valor del terreno en la transmisión (escritura

pública de transmisión).

-En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de

Sucesiones y Donaciones (modelo 660 o 651 presentado en la

oficina liquidadora).

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

-El que conste en el título que documente la operación.

En transmisiones onerosas, será el que conste en las escritu-

ras públicas.

En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto

sobre Sucesiones y Donaciones.

-El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos

o tributos que graven dichas operaciones.

ARTÍCULO 7º. PERIODO DE GENERACIÓN

El período de generación del incremento de valor será el núme-

ro de años a lo largo de los cuales se hayan puesto de manifiesto

dicho incremento. Las que se generen en un periodo superior a

20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos sin tener en cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

ARTÍCULO 8º. ESTIMACIÓN OBJETIVA DE LA BASE IMPO-

NIBLE

1. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que

grava el impuesto, se atenderá a las siguientes reglas:

a. En las transmisiones de terrenos: El valor del terreno en el

momento del devengo será el que tenga determinado a efectos

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia,

se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a

aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el

valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan referido a

la fecha de devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integra-

do en un bien inmueble de características especiales, en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga determinado un valor

catastral, esta Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor

catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del

devengo.

b. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio: El valor del terreno en el momento del de-

vengo será el que represente el valor de los derechos, calculado

mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-

niales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno

a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor

que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmue-

bles.

b.1 En el caso de constituirse un derecho de usufructo tempo-

ral su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por

cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70%

de dicho valor catastral.

b.2 Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite

mínimo del 10% del expresado valor catastral.

b.3 Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a

condición resolutoria, y su valor equivaldría al 100% del valor ca-

tastral del terreno usufructuado.

b.4 Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en los apartados b.1), b.2) y b.3) an-

teriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo

de dicha transmisión.

b.5 El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre

los que se constituyan tales derechos, las reglas correspondien-

tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según

los casos.

b.6 En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distinto de los enume-

rados en los apartados b.1), b.2), b.3), b.4) y b.5) de este artículo

y en el apartado siguiente se considerará como valor de los mis-

mos a los efectos de este impuesto:

-El Capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual

o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del

Banco de España de su renta o pensión anual.

-Este último, si aquél fuese menor.

c. En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas

sobre un edificio o terreno, o el derecho de realizar la construc-

ción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de

superficie: El valor del terreno en el momento del devengo será el

que represente la proporcionalidad fijada en la escritura de trans-

misión o, en su defecto, el que resulte de establecer la propor-

ción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la su-

perficie una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos de

transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga de-

terminado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

d. En expropiaciones forzosas: El valor del terreno en el mo-

mento del devengo será el menor, entre el que corresponda al

porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del

terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el

valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes In-

muebles.

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el mo-

mento del devengo será para cada periodo de generación, el má-

ximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su ac-

tualización, se entenderán automáticamente modificados. En es-

te caso, se faculta al Sr. Alcalde para, mediante Resolución, dar

publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.

Se adjunto anexo donde se recogen los coeficientes aplicables
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actualmente y hasta que, de acuerdo con el párrafo anterior, sean

modificados por las Leyes de Presupuestos Generales del Esta-

do, u otra norma dictada al efecto.

CAPÍTULO V

CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 9º. TIPO DE GRAVAMEN. CUOTA ÍNTEGRA Y

CUOTA LÍQUIDA

1. La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de apli-

car a la Base Imponible el tipo de gravamen del 25%.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar so-

bre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación establecida en el

apartado siguiente.

3. En las transmisiones de terrenos, cuando se trate de la vi-

vienda habitual del causante, así como en la constitución o trans-

misión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,

sobre la referida vivienda, realizados a título lucrativo por causa

de muerte; se aplicará una bonificación del 50% siempre que se

realice a favor del cónyuge o de los descendientes y adoptados,

ascendientes o adoptantes.

Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, de-

biendo acreditar la transmisión, la condición de vivienda habitual

del causante, así como la relación de parentesco. Se entenderá

por vivienda habitual aquella en la que haya residido el causante

de forma ininterrumpida, al menos durante los tres últimos años o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a

los tres años, y se acreditará mediante la correspondiente inscrip-

ción en el padrón de habitantes.

CAPÍTULO VI

DEVENGO

ARTÍCULO 10º. DEVENGO DEL IMPUESTO

El impuesto se devengará:

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considera-

rá como fecha de transmisión:

a. En los actos o contrato entre vivos, la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un registro público o la de su

entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

ARTÍCULO 11º. DEVOLUCIONES

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impues-

to hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna resolución según la regla del

apartado primero.

CAPÍTULO VII

GESTIÓN DEL IMPUESTO

SECCIÓN PRIMERA

OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES

ARTÍCULO 12º. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento la correspondiente declaración según modelo nor-

malizado determinado por el mismo, conteniendo los elementos

de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquida-

ción procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a. Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de trein-

ta días hábiles.

b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que

consten los actos o contratos que originan la imposición. En las

trasnmisiones por causa de muerte, que a la fecha de cumplimen-

to del plazo de presentación de la declaración, no se disponga de

la escritura de protocolización de la herencia, se tendrá que apor-

tar:

-Declaración jurada de los herederos, donde se contenga la re-

lación de los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en

el término municipal, que conforman el caudal relicto del fallecido,

debiendo detallarse los datos necesarios para poder realizar la li-

quidación del impuesto.

-Fotocopia de certificado de defunción.

-Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

-Fotocopia de testamento, en su caso.

-Fotocopia de la declaración o autoliquidación presentada a

efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Modelo

660).

4. El sujeto pasivo que pretenda el ejercicio del derecho de op-

ción por la base imponible real, deberá consignar esta opción en

el apartado correspondiente de la declaración. En su defecto, y tal

como especifica el Real Decreto 26/2021, de 9 de noviembre, se

aplicará la base imponible objetiva.

Asimismo, deberá aportar los títulos que documenten la trans-

misión y la adquisición:

-Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura

pública de adquisición).

-Justificación del valor del terreno en la transmisión (escritura

pública de transmisión)

-En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de

Sucesiones y Donaciones (modelo 660 o 651 presentado en la

oficina liquidadora)

Este requerimiento debe presentarse, en todo caso, antes de

notificarse la liquidación por el Ayuntamiento.
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5. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expre-

sión de los recursos procedentes.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administra-

ción tributaría podrá utilizar los datos consignados por el obligado

tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados

en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá

realizar actuaciones de comprobación de valores.

ARTÍCULO 13º.

1. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior,

están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la reali-

zación del hecho imponible, en los mismos plazos que los suje-

tos pasivos:

a. En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5.1

de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

b. En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho ar-

tículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

2. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,

relación de los documentos privados comprensivos de los mis-

mos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido pre-

sentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Lo proveído en este apartado se entiende sin perjuicio del de-

ber general de colaboración establecido en la Ley General Tribu-

taria.

SECCIÓN SEGUNDA

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

ARTÍCULO 14º

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

SECCIÓN TERCERA

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 15º

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará elégimen regula-

do en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-

plementen y la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación, en sesión celebrada el dia 21 de julio de 1989, en-

trará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la mis-

ma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I

COEFICIENTES

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, el coeficiente a

aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, se-

rá, para cada periodo de generación, el previsto en el siguiente

cuadro, en tanto no sea modificado por las Leyes de Presupues-

tos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto.

Periodo de generación
Coeficiente aplicable al

Ayuntamiento de Luque

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Luque, 19 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.893/2022

Expediente nº: GEX/1334/2022.

Asunto: Delegación competencia relativa a la celebración de

matrimonio civil en Concejal de la Corporación Municipal.

DECRETO

VISTO la propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Gobierno

Interior del Ayuntamiento de Luque, en relación a la instancia pre-

sentada en el Ayuntamiento de Luque, con Registro General de

Entrada Número: 1893, de fecha 13 de julio de 2022, por doña

Pamela Serrano Díaz, provista de DNI 26.974.751-D y, con domi-

cilio a efectos de notificaciones en calle San Juan Alto nº 17,

14850 de Baena (Córdoba), en la que expone que va a contraer

matrimonio civil con, don Alfonso Baena López, el día 13 de agos-

to de 2022 y, solicita a la Sra. Alcaldesa, doña Felisa Cañete Mar-

zo, que delegue la facultad de oficiar la ceremonia civil en el Con-

cejal don Sergio López Rueda. Adjuntando a la misma copia del

Auto Judicial, de fecha 10 de mayo de 2022.

Considerando lo establecido en los artículos 51 y siguientes del

Código Civil, así como, en la Instrucción de 26 de enero de 1995,

de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre

autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, en la redacción

dada por la Instrucción de 10 de enero de 2013, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, sobre el lugar de cele-

bración de matrimonios civiles por los Alcaldes.

Considerando lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley

1/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

artículos 43 a 45, y 114 a 118 del Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les.

Atendido lo anterior y en uso de las facultades que me confie-
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ren los artículos 51 del Código Civil, 23.4 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 43

a 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales,

VENGO EN RESOLVER

PRIMERO. Delegar en el Sr. Concejal don Sergio López Rue-

da, la competencia específica para la celebración de matrimonio

civil pretendido por don Alfonso Baena López y doña Pamela Se-

rrano Díaz, que tendrá lugar el próximo día 13 de agosto de 2022.

SEGUNDO. La delegación conferida requerirá para su eficacia,

la aceptación por parte del delegado, entendiéndose tácitamente

aceptada si en el plazo de tres días hábiles contados desde la no-

tificación del acuerdo, el miembro destinatario de la delegación no

hace manifestación expresa ante el órgano delegante de que no

acepta la delegación.

TERCERO. Publicar la Resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al

de la fecha de la misma.

CUARTO. Notificar la Resolución a los interesados para su co-

nocimiento y efectos oportunos.

QUINTO. Dar cuenta de la Resolución al Pleno de la Corpora-

ción en la primera sesión que se celebre para su conocimiento.

Luque, 22 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 2.901/2022

Expediente GEX 2022/1428.

Modificación de la ordenanza fiscal número 11, reguladora de

las tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos especia-

les de dominio público cuyo titular es el Ayuntamiento de Montal-

bán de Córdoba.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Doña Antonia García González, Alcaldesa por delegación del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, en virtud de la Resolu-

ción de la Alcaldía número 2022/00000869, de 19 de julio de

2022, hace saber:

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento el expediente de modificación de la de la ordenan-

za fiscal número 11, reguladora de las tasas por utilizaciones pri-

vativas o aprovechamientos especiales de dominio público cuyo

titular es el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, artículo 3.E)

ENTRADA DE VEHÍCULOS “Por aparcamiento individual dentro

de un aparcamiento general o comunitario”, el Pleno del Ayunta-

miento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de julio de 2022,

acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la

ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convo-

ca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

www.montalbandecordoba.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Montalbán de Córdoba, 26 de julio de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Sra. Alcaldesa por delegación, Antonia Gar-

cía González.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.773/2022

Por resolución nº 2022/1189, de 14 de julio de 2022, la Sra. Al-

caldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, resol-

vió sobre el siguiente asunto:

"Recibido auto dictado por la Ilma. Sra. Juez Encargada del Re-

gistro Civil de Montoro, por el que se autoriza la celebración del

matrimonio civil de don Gregorio Repullo García y doña Azahara

León Serrano y la prestación del consentimiento del mismo en es-

te Ayuntamiento de Montoro, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 51 de Código Civil y la Instrucción de 26 de enero de

1995 de la Dirección General de Registros y Notariado.

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 44 y

47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/86,

de 28 de noviembre (BOE nº 305, de 22 de diciembre de 1986),

por el presente

RESUELVO:

PRIMERO. Delegar la facultad para recibir el consentimiento en

el citado expediente de matrimonio, previsto para el día 30 de ju-

lio de 2022 a las veintiuna horas en el Salón de Plenos del Ayun-

tamiento de Montoro (Córdoba), en la Concejala de esta Corpora-

ción doña Rafaela Ávila de la Rosa.

SEGUNDO. Dar publicidad de esta resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la

primera sesión que celebre”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 15 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Núm. 2.831/2022

GEX 5535/2022

Por Resolución de la Alcaldía nº 1201/2022, de 15 de Julio, se

nombra funcionaria interina doña Manuela Ojeda Guillén con DNI

***8340**, en el puesto de Administrativo, perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Administrativa, subru-

po C1, por sustitución transitoria del titular (baja por enfermedad)

funcionario de carrera con DNI **** 2879**.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 19 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 2.828/2022

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 23 de mayo de 2022, del Ayunta-

miento de Pedroche, por el que se aprueba definitivamente la Or-

denanza municipal que regula el PRECIO PÚBLICO POR SUMI-

NISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RECAR-

GA MUNICIPALES
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TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de PRECIO PÚBLICO POR SUMINISTRO DE RE-

CARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RECARGA MUNICIPA-

LES, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

«ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR

SUMINISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RE-

CARGA MUNICIPALES

Preámbulo

La drástica reducción de emisiones de gases de efecto inverna-

dero constituye uno de los grandes objetivos cuya consecución

requiere de esfuerzos tanto a nivel regional, nacional, como inter-

nacional.

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho

a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de

la persona, así como el deber de conservarlo y encomienda a los

poderes públicos a velar por una utilización racional de los recur-

sos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vi-

da y defender y restaurar el medio ambiente.

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 inci-

de de manera específica en el fomento de las energías alternati-

vas en el sector transporte, que representa un reto y una oportu-

nidad para la automoción. La electrificación del transporte, contri-

buirá a descarbonizar el sector. En este sentido, se reconoce al

transporte eléctrico como uno de los principales medios para re-

ducir las emisiones de CO2.

El nuevo marco legislativo 2030, el paquete de Energía Limpia

(Paquete de Invierno), establece nuevos retos a nivel europeo,

que se traducirán en regulaciones nacionales dirigidas a alcanzar

nuevos objetivos más ambiciosos de eficiencia energética, fomen-

to de las energías renovables, reducción de emisiones y fomento

de la electromovilidad. La Directiva de Eficiencia Energética en

Edificios (Directiva 2018/844), establece el camino hacia un par-

que inmobiliario con bajas emisiones de carbono, favoreciendo el

uso de tecnologías de la información y comunicación y tecnolo-

gías inteligentes; o favorece el despliegue de infraestructuras de

electromovilidad en todos los edificios, entre otros.

El Título IV de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climáti-

co y transición energética; establece que las distintas administra-

ciones, también las Entidades Locales, adoptarán medidas para

alcanzar en el año 2050 un parque de turismos y vehículos co-

merciales ligeros sin emisiones directas de CO2.

El Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, regula la actividad

de prestación de servicios de recarga energética de vehículos

eléctricos.

Todo este marco de actuación pone de relieve la urgencia de

avanzar hacia un nuevo modelo de transporte sostenible, pero no

ignora los retos asociados a dicha transición, entre los que se en-

cuentra el necesario despliegue de la infraestructura de puntos de

recarga de vehículos eléctricos.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente ordenanza reguladora de movilidad eléctrica tiene

por objeto la regulación de aquellos aspectos directamente rela-

cionados con la implantación de la movilidad eléctrica en el entor-

no urbano.

Será de aplicación en el ámbito territorial del municipio de Pe-

droche.

Artículo 2. Gestión de la prestación del servicio de la infraes-

tructura de recarga de titularidad municipal.

El servicio de gestión del punto de recarga de titularidad muni-

cipal se prestará por gestión directa, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho y previo cumplimiento de los trámites lega-

les en cada caso.

CAPÍTULO II

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE RESERVA Y

CARGA

NORMAS DE USO

Artículo 3. Procedimiento de reserva y carga

El uso de la infraestructura de recarga de titularidad municipal

deberá reservarse previamente a través de la aplicación informáti-

ca “Aplicación móvil EVCharge”. El procedimiento para la obten-

ción de autorización se realizará respetando dichos términos y

condiciones. Se recomienda que la reserva de uso se realice con

la antelación suficiente, cuando el vehículo disponga como míni-

mo un 20% de batería.

Efectuada la reserva la persona usuaria deberá ubicar el vehí-

culo dentro del perímetro señalizado, deberá hacer uso adecua-

do y responsable de los equipos y dispositivos.

La recarga deberá efectuarse durante el tiempo autorizado en

la reserva. El tiempo máximo de recarga se establece en 3 horas.

Por razones de necesidad o intensidad de demanda podrá limi-

tarse el tiempo de recarga pese a haber obtenido autorización pa-

ra un tiempo superior, con la obligación del usuario de retirar el

vehículo a requerimiento del personal de control del punto de re-

carga aún cuando no se haya completado la carga.

Finalizada la carga deberá retirarse el vehículo de forma inme-

diata por la persona usuaria.

Cuando el vehículo sobrepase durante más de 30 minutos el

periodo máximo de recarga reservado, podrá ser retirado y trasla-

dado al Depósito Municipal, inmovilizado mecánicamente o de-

nunciado por los/as agentes de la Policía Local o personal autori-

zado. Los gastos del traslado y permanencia en el Depósito Muni-

cipal o de inmovilización del vehículo, deberán ser abonados por

la persona que ostente la titularidad del vehículo o persona legal-

mente autorizada por aquella, en los términos previstos en la Or-

denanza reguladora correspondiente.

Artículo 4. Normas de uso

El vehículo a recargar deberá estacionarse dentro del espacio

delimitado y sentido destinado a la recarga, y accionar el freno de

estacionamiento o similar.

En el espacio delimitado para recarga de vehículos no se pue-

de estacionar, debiendo permanecer libre de obstáculos y a dis-

posición de las personas usuarias mientras no esté siendo utiliza-

do conforme a su finalidad.

La persona usuaria de la recarga deberá respetar todas la nor-

mas de seguridad estipuladas por el fabricante del vehículo a re-

cargar, así como las del fabricante de los equipos e instalaciones

del punto de recarga municipal.

La persona usuaria del punto de recarga municipal deberá utili-

zarlo responsablemente con el cuidado debido para el adecuado

servicio público, no se podrán alterar ni manipular los elementos

que componen los equipos e infraestructura, no se podrá forzar,

doblar, pellizcar los cables, ni realizar acciones que los altere o

dañe, no estando permitido su utilización para fin distinto al uso

de recarga de vehículos eléctricos.

Los usuarios del punto de recarga acatarán cualquier tipo de in-

dicación que desde el Ayuntamiento se imparta para el cuidado y
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respeto de las instalaciones, todo ello con el fin de preservar el

buen estado del punto de recarga municipal.

CAPÍTULO III

INSPECCIÓN, COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y RÉGI-

MEN SANCIONADOR

Artículo 5. Potestad de inspección

El Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar el cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente ordenanza y demás norma-

tiva vigente.

La Policía Local será competente de velar por el cumplimiento

de la presente ordenanza.

La contravención o incumplimiento de los deberes, prohibicio-

nes o limitaciones establecidas en la presente ordenanza, así co-

mo las disposiciones que en su desarrollo se dicten por la Alcal-

día, tendrán la consideración de infracción; correspondiendo a la

Policía Local ejercer las funciones de inspección y denuncia de

las infracciones a la misma.

Artículo 6. Competencia y procedimiento sancionador

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento

sancionador será la Alcaldía o la Concejalía en que se haya dele-

gado dicha competencia, previa incoación del oportuno expedien-

te.

El procedimiento sancionador se sustanciará con arreglo a lo

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Infracciones

Constituyen infracciones a la presente ordenanza las siguien-

tes:

*Faltas leves.

-Ocupar plaza reservada para recarga de vehículos eléctricos

sin tener reserva.

-Estacionar ocupando más de una plaza reservada para recar-

ga de vehículos eléctricos.

-No retirar el vehículo transcurridos treinta minutos tras la finali-

zación de la carga del vehículo.

-No atender a las indicaciones del personal encargado del pun-

to de recarga en materia de estacionamiento, retirada del vehícu-

lo, uso del equipo o infraestructura del punto de recarga cuando

no menoscaben los derechos de otros usuarios, o no impliquen

daño o menoscabo del equipo o infraestructura del punto de re-

carga.

-Cualquier infracción de las normas contenidas en la presente

ordenanza y las disposiciones que puedan ser dictadas en su de-

sarrollo que no se clasifiquen como graves.

*Faltas graves.

-Retrasar la recarga del siguiente usuario por no haber retirado

el vehículo puntualmente tras la finalización de la recarga.

-No retirar el vehículo transcurridas más de tres horas desde la

finalización de la recarga manteniéndolo estacionado en la plaza

reservada aunque no haya otro usuario con reserva.

-Dañar negligentemente cualquiera de los elementos del equi-

po o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive per-

juicio al servicio público, daños a los bienes de propiedad munici-

pal, o perjudique a los derechos de terceros usuarios.

-Haber sido sancionado por dos faltas leves en el plazo de un

año.

*Faltas muy graves.

-Impedir en su totalidad la recarga del siguiente usuario por ha-

ber ocupado indebidamente durante todo el tiempo de la reserva.

-La sustracción de cualquiera de los elementos del punto de re-

carga, equipo, instalación, o señalización.

-Dañar intencionadamente cualquiera de los elementos del

equipo o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive un

accidente.

-Incumplir gravemente las indicaciones que el Ayuntamiento es-

tipule para el cuidado y preservación de la zona y para el respeto

y buena vecindad con los ciudadanos.

-Uso fraudulento del servicio del punto de recarga.

-No identificar al presunto responsable de la infracción siendo

requerido para ello por la Policía Local, Guardia Civil y demás

agentes de la autoridad; habiendo tenido conocimiento del mis-

mo.

-Haber sido sancionado por dos faltas graves en el plazo de un

año.

Artículo 8. Sanciones

Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposición

de las siguientes sanciones:

-Las infracciones leves se sancionarán con multa de 200 euros.

-Las infracciones graves se sancionarán con multa de 400 eu-

ros.

-Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 800

euros y la sanción complementaria de la prohibición del uso del

punto de recarga durante 3 meses.

Las sanciones de carácter únicamente pecuniario por infraccio-

nes a esta ordenanza, podrán beneficiarse de las reducciones

previstas en la normativa vigente.

Para la imposición de dichas sanciones de ha atendido al prin-

cipio de proporcionalidad.

Artículo 9. Personas responsables

Será responsable la persona autora de la conducta en que con-

sista la infracción; y en su caso, la persona titular o arrendataria

del vehículo, quienes tienen el deber de identificar verazmente a

la persona responsable de la infracción.

Cuando las actuaciones constitutivas de la infracción sean co-

metidas por varias conjuntamente, y no sea posible determinar el

grado de participación de cada una, responderán todas de forma

solidaria, conforme lo establecido en la legislación de procedi-

miento administrativo común.

Igualmente serán responsables solidarios de los daños las per-

sonas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de

prevenir las infracciones administrativas que otros puedan come-

ter.

Artículo 10. Reposición e indemnización

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse

por las conductas tipificadas en esta Ordenanza, el infractor esta-

rá obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado

anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios causados;

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pueda derivar-

se. A tal efecto, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios

técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,

que le será comunicado al infractor o a quien deba responder por

él para su pago en el plazo que se establezca.

CAPÍTULO IV

PRECIO PÚBLICO

Artículo 11. Precio público

Se establece un precio público por el servicio recarga eléctrica

de vehículos en la infraestructura de recarga de vehículo eléctri-

co de titularidad del Ayuntamiento de Pedroche.
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Estarán obligado al pago del presente precio público las perso-

nas usuarias que realicen la recarga en los puntos de recarga de

titularidad municipal.

Artículo 12. Cuantía

Se establece la siguiente cuantía del precio público.

La potencia del punto de recarga es de 44 kW.

Los precios de la potencia y energía suministrada serán en to-

do momento según la vigencia del contrato con la suministradora

eléctrica aumentado en un 15%.

A los precios de referencia sera aplicable a cada periodo un in-

cremento del 15% como se refleja en la memoria económico fi-

nanciera para el establecimiento del precio público.

El precio de la energía en definitiva sera de 0,44968 €/kWh.

Los periodos de cobro se corresponden con los tramos y fe-

chas que publica la Comisión Mercado y competencia para las

empresas comercializadores, por lo que serán objeto de revisión

en los periodos considerados.

A los precios anteriores sera de aplicación los impuestos proce-

dentes.

Los presentes precios estarán sujetos a revisión.

Artículo 13. Gestión de cobro

El cobro se realizará a través de “Aplicación móvil EVCharge”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada defi-

nitivamente por el Ayuntamiento de Pedroche y su publicación en

el Boletín Oficial de Provincia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE»

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Juzgado Contencioso-Admisnitrativo, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Pedroche, 14 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 2.829/2022

Por esta Alcaldía se ha dictado, con fecha 13 de julio de 2022,

la Resolución que dice textualmente lo siguiente:

“Al amparo de lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

(LRL en adelante), 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les (ROF, en adelante), y en el artículo 9.6 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

HE RESUELTO

Primero. Revocar las atribuciones especiales de Turismo y Me-

dio Ambiente delegadas en el Sr. Concejal don Rafael Fenoy

Santiago por Resolución de Alcaldía nº 831/2019, de 24 de junio

de 2019.

Segundo. Delegar en favor de la Sra. Concejala doña Ana Be-

lén Camas Sánchez, las atribuciones genéricas de Turismo y Me-

dio Ambiente, que abarcan tanto las facultades de dirigir los servi-

cios correspondientes, como la de gestionarlos en general, sin in-

cluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que

afecten a terceros, que se añaden a las atribuciones genéricas

que ya tiene encomendadas en virtud de la citada Resolución de

Alcaldía nº 831/2019 (Juventud, Participación Ciudadana, Sani-

dad y Consumo).

Tercero. Dar cuenta de esta Resolución en la próxima sesión

del Pleno que se celebre y proceder a su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 44 del ROF”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Posadas, 13 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.916/2022

Por Resolución de fecha 27 de julio de 2022, emitida por el

Concejal de Desarrollo Económico del Excmo. Ayuntamiento de

Rute, en virtud de delegación atribuida por Decreto de Alcaldía nº

1835, de 26/07/2022, se acuerda iniciar trámite de información

pública para la aprobación del Convenio de colaboración entre el

Ayuntamiento de Rute y la Empresa Provincial de Suelo y Vivien-

da Cinco SA, para el desarrollo del Sector S-I-3 “Las Salinas” de

Rute, por el sistema de cooperación, expediente Gex nº

5311/2022.

Los interesados podrán concurrir al trámite de información pú-

blica durante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, durante los cuales el texto estará expuesto para

su consulta en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Rute, 27 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Concejal de Desarrollo Económico, Decreto nº 1835, de fecha

26/07/2022, Francisco Javier Ramírez Flores.

Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordo-
besa
Carcabuey (Córdoba)

Núm. 2.872/2022

La Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordobesa

desea cubrir una plaza de funcionario interino para ejecución de

un programa de carácter temporal, denominada GERENTE del

Plan de Turismo Sostenible “Subbética un Destino Sostenible en

el Centro de Andalucía” a llevar a cabo por la Mancomunidad de

La Subbética, mediante convenio de colaboración suscrito con la

Secretaría de Estado de Turismo del Gobierno de España y la

Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo, deberán

hacerlo constar en el modelo de instancia dirigido al Sr. Presiden-

te de la Mancomunidad de La Subbética que se adjunta a dichas

bases.

A tales efectos las personas interesadas acompañarán a dicho

modelo de instancia, original o copia que acredite el cumplimien-

to de lo dispuesto en las bases, así como los méritos que han de

ser tenidos en cuenta en la fase concurso. En todo caso los/as

aspirantes deberán presentar junto a la solicitud la documenta-

ción que se relaciona en el Anexo I.

Se establece plazo de solicitud de diez días hábiles desde la

publicación de las bases de la convocatoria en Boletín Oficial de

la Provincia.

Esta documentación se habrá de presentar en la propia Manco-

munidad de La Subbética, sita en Ctra. Carcabuey-Zagrilla Km
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5,750 14810- Carcabuey (Córdoba), a través de la sede electróni-

ca de la misma (www.mancomunidad.subbetica.es), o en cual-

quiera de las formas que se determinan en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

En Carcabuey, a 22 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Lope Ruiz López.

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA

PLAZA DE FUNCIONARIO INTERINO PARA EJECUCIÓN DE

UN PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL, DENOMINADA

GERENTE PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE SOSTENIBI-

LIDAD TURÍSTICA “SUBBÉTICA UN DESTINO SOSTENIBLE

EN EL CENTRO DE ANDALUCÍA” DE LA MANCOMUNIDAD DE

LA SUBBÉTICA.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la selección de una persona que

actuará como Gerente para el desarrollo del Plan de Sostenibili-

dad Turística “Subbética un destino sostenible en el Centro de

Andalucía” a llevar a cabo por la Mancomunidad de La Subbética

mediante convenio de colaboración suscrito con la Secretaría de

Estado de Turismo del Gobierno de España y la Consejería de

Turismo de la Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y la realización de proceso selectivo

para proveer dicha plaza de funcionario interino para ejecución de

un programa de carácter temporal se realizará de acuerdo con lo

estipulado en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La jornada laboral

será de 37,5 horas semanales y disponibilidad de lunes a domin-

go y para viajar, en función de las necesidades del servicio, sin

perjuicio de los períodos mínimos de descanso diario y semanal.

*Funciones de la Gerencia:

-Impulsar las actuaciones del Plan de Sostenibilidad Turística

que llevará a cabo la Mancomunidad de La Subbética.

-Difundir los objetivos y las actuaciones del Plan.

-Efectuar las propuestas de actuaciones. Entre otras cuestio-

nes, se entiende que la gerencia deberá proponer ajustes en las

actuaciones en ejecución o propuestas para reinvertir los rema-

nentes que se vayan generando y que serán aprobados por la co-

misión de seguimiento.

-Procurar la coordinación del Plan con las actuaciones que pu-

diera llevar a cabo en la zona las administraciones representadas

en el convenio.

-Redactar la memoria anual del Plan.

-Recabar la documentación precisa para la justificación de las

actuaciones del Plan y en particular la referida al FEDER en los

casos que sea preciso.

-Ejercer la Secretaría de la Comisión de Seguimiento y del

Plan.

-Redacción de pliegos de prescripciones técnicas y supervisión

de la ejecución de las actuaciones.

-Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento y

aquellas otras funciones o labores derivadas del servicio que le

sean encomendadas por la Presidencia o personas en quién de-

legue.

*Descripción del perfil requerido para el puesto de trabajo.

El perfil necesario para desempeñar el puesto de Gerente es el

de un profesional con titulación universitaria, preferentemente en

Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias Empresariales y Admi-

nistración y Dirección de Empresas y con acreditación de conoci-

miento y capacidad para:

A) Gestión de proyectos y organización de equipos (diseño,

evaluación y gestión de proyectos, manejo de herramientas de

gestión de proyectos, dirección de equipos de trabajo).

B) Desarrollo de Destinos Turísticos (definición y ejecución de

políticas turísticas, planificación estratégica, marketing y promo-

ción de destinos, gestión y desarrollo sostenible de destinos turís-

ticos).

Segunda. Publicación de la convocatoria.

El anuncio de la convocatoria será publicado en Boletín Oficial

de la Provincia, el Tablón de Anuncios y página web:

(www.mancomunidad.subbetica.es) de la Mancomunidad de La

Subbética.

Tercera. Derechos de examen.

Las personas aspirantes deberán abonar en concepto de “De-

rechos de Examen plaza de Gerente” la cantidad de 25 € en la

cuenta de la Mancomunidad nº IBAN ES60 0237 0210 3091 5385

6748 de Cajasur indicando en concepto “Plaza Gerente Plan Tu-

rismo Sostenible”.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspon-

diente por derechos de examen determinará la exclusión definiti-

va de quien aspire al proceso selectivo, sin perjuicio de las exen-

ciones reguladas. En ningún caso, el pago en la entidad bancaria

supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y

forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

Tendrán una bonificación de esta tasa del 50%:

a) Quienes acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de

Empleo como demandante de empleo, y hayan agotado, o no es-

tén percibiendo, prestaciones económicas de subsidio de desem-

pleo, durante el plazo como mínimo de un mes anterior a la fecha

de convocatoria de las pruebas selectivas.

b) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

En ambos casos, los aspirantes, dentro del plazo que se esta-

blezca para la presentación de las solicitudes, deberán justificar

que reúnen cualquiera de los requisitos fijados en los apartados

a) y b) anteriores.

c) Las personas que acrediten ser familia numerosa.

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumu-

lativo, por lo cual, en supuestos de concurrencia de diversas cau-

sas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios ci-

tados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el su-

puesto de que el interesado no ejercitara la opción anterior, se

procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decre-

ciente en el que se encuentre debidamente justificado o resulte

más favorable al interesado.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a en el proceso de selección de esta convo-

catoria, los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos

imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
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el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión de titulación universitaria preferentemente

en Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, Administra-

ción y Dirección de Empresas. Los candidatos extranjeros ha-

brán de acreditar la homologación de la titulación requerida que,

en su caso, haya obtenido en el extranjero.

f) Disponibilidad para viajar.

g) Carnet de conducir y vehículo disponible.

h) Abonar la correspondiente tasa por participación en el proce-

so de selección y acreditar documentalmente el derecho a 50%

de la bonificación, en su caso.

Quinta. Presentación de solicitudes.

1. Quienes deseen participar en el presente proceso selectivo

deberán cumplimentar el modelo normalizado que figura como

ANEXO I a esta convocatoria, el cual estará disponible en la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de

Anuncios y en la página web (www.mancomunidad.subbetica.es)

de la Mancomunidad de La Subbética.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documenta-

ción:

a. Fotocopia del D.N.I., o cualquier otro documento oficial que

acredite su identidad.

b. Fotocopia de documentación acreditativa de la titulación aca-

démica exigida.

c. Currículum Vitae (preferiblemente en formato modelo euro-

peo y en español).

d. Documentación que acredite de modo fehaciente los méritos

alegados según lo requerido en la base sexta de la presente con-

vocatoria.

e. Informe de vida laboral de la Seguridad Social.

f. Resguardo bancario de pago de tasas de examen y si corres-

ponde alguna de las bonificaciones reguladas en la base tercera,

documentación justificativa de tales circunstancias.

Se podrá requerir en cualquier momento que los candidatos y

candidatas presenten los originales de la documentación citada.

En cualquier caso, en el supuesto de encontrarse pendiente de

expedición alguno de los títulos requeridos o aportados en la pre-

sente convocatoria, será necesario aportar justificante de su soli-

citud, teniendo como plazo máximo para presentar la documenta-

ción acreditativa original hasta la formalización del contrato de tra-

bajo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Tablón de Anuncios y página web de la Mancomunidad

de La Subbética. En cualquier caso, se computarán como días

hábiles los comprendidos entre lunes y viernes siempre y cuando

ninguno de ellos sea festivo en el municipio de Carcabuey locali-

dad donde se encuentra la sede la Mancomunidad. A todos los

efectos el sábado se computará como día inhábil.

4. La presentación de solicitudes se realizará únicamente a tra-

vés de los siguientes medios:

-Telemáticamente: A través de la sede electrónica de la Manco-

munidad de La Subbética:

(www.mancomunidad.subbetica.es) mediante solicitud genéri-

ca indicando en el asunto: SELECCIÓN GERENTE PLAN DE

SOSTENIBILIDAD MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA.

-Presencialmente: En soporte papel en el Registro de la Man-

comunidad de La Subbética (Ctra. Carcabuey-Zagrilla, km. 5,750,

Carcabuey –Córdoba–) o en el resto de formas establecidas en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta. Admisión de participantes en el proceso selectivo.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Tribu-

nal de Valoración comprobará la documentación presentada sien-

do excluidos aquellos candidatos que no cumplan alguno de los

requisitos, que no presenten la solicitud en el modelo normaliza-

do o que no presenten cualquiera de los documentos requeridos

o que no lo hagan en el plazo exigido, todo ello de acuerdo con lo

exigido en las bases cuarta y quinta.

Una vez revisada la documentación, el Tribunal de Valoración

publicará la relación provisional de participantes admitidos y ex-

cluidos, con indicación del motivo de exclusión, estableciéndose

un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente a dicha

publicación, para poder subsanar los defectos en los términos del

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcu-

rrido el plazo de subsanación será publicada la lista definitiva de

admitidos y excluidos.

Séptima. Proceso de selección.

La forma de provisión del puesto se llevará a cabo según lo es-

tipulado en el artículo 83 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público y para la valoración de

los candidatos se atenderá a los principios recogidos en el artícu-

lo 55 del propio Real Decreto Legislativo 5/2015, así como a los

criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la

persona candidata, en relación con el puesto de trabajo a desem-

peñar.

El proceso de selección consistirá en las siguientes fases y

pruebas:

1ª FASE. Valoración de méritos de las personas participantes

en el proceso (30 puntos). Una vez publicada la relación definiti-

va de candidatos admitidos y excluidos, el Tribunal valorará los

méritos, referidos al último día del plazo de presentación de solici-

tudes, adecuados a las características del puesto convocado y en

el que se valorarán los méritos académicos, la experiencia labo-

ral y el conocimiento de idiomas conforme al siguiente baremo:

CRITERIOS BAREMABLES
PUNTUACIÓN

MÁXIMA

DOCUMENTACIÓN

ACREDITATIVA

TITULACIONES ADICIONALES A LA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA:

Licenciatura/Grado (3 puntos)

A. Otras titulaciones Universitarias al menos de nivel 2 del MECES en las áreas de Organización, Economía y Comunicación (1

punto por cada titulación)

B. Máster o Posgrado en dirección y gestión de empresas turísticas, desarrollo rural (2 puntos por cada titulación)

En el supuesto de presentar dos títulos de estudios similares, como puede ser el título universitario y su adaptación al grado co-

rrespondiente en virtud de lo establecido en la Reforma del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), solo se tendrá en

cuenta el título que se haya obtenido más recientemente.

7 Titulación oficial

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 5 Fotocopia de certificados, diplo-
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Serán valorables en este sentido los cursos de Gestión y Promoción Turística, Gestión y Conservación de Espacios Protegidos,

Gestión Empresarial, Planificación Estratégica, Desarrollo Local, Comunicación, Nuevas Tecnologías, Sistemas de Calidad Tu-

rística, con una duración mínima de 15h. Se valorarán las acciones formativas con la siguiente puntuación (máximo de 5 pun-

tos)

Formación con una duración entre 15 y 50 h: 0,5 puntos por curso

Formación con una duración entre 51 y 100 h: 1 punto por curso

Formación con una duración superior a 101 h: 1,5 puntos por curso

mas y/o títulos de formación com-

plementaria.

Para títulos expedidos con nº de

créditos, cada crédito equivale a

25 h.

CONOCIMIENTOS EN IDIOMAS:

B1 1,0 puntos

B2 1,5 puntos

C1 2,0 puntos

C2 2,5 puntos

Los puntos se otorgarán por cada uno de los idiomas acreditados y no son acumulables dentro del mismo idioma.

3

Fotocopia certificado oficial de ni-

vel según el marco europeo de las

lenguas.

EXPERIENCIA LABORAL: Se valorarán:

Las actividades relacionadas con el puesto de responsabilidad en funciones de gestión relacionadas con tareas a desempeñar

(Base Primera).

La experiencia laboral en creación de productos turísticos, proyectos de transición digital, mejora de eficiencia energética, tran-

sición verde y sostenible, así como implantación de sistemas de calidad turística.

Tramitación de procedimientos de licitación y contratación pública.

Gestión de Fondos Europeos y subvenciones públicas.

(Puntuación máxima 15 puntos).

-Por cada mes completo trabajado en la Administración Pública en puestos funciones relacionadas directamente con las cita-

das áreas: 0,3 puntos

-Por cada mes completo trabajado en el ámbito privado en puestos con funciones relacionadas con las citadas áreas: 0,2 pun-

tos.

15

Vida laboral, contratos de trabajo

y/o certificados de empresa*

*Para poder valorar la experiencia

laboral acreditada, será imprescin-

dible la presentación de la vida la-

boral y al menos uno de los otros

dos documentos (certificado de

empresa o contratos de trabajo).

TOTAL 30

2ª FASE. Valoración de los conocimientos (20 puntos).

El Tribunal formulará a los aspirantes preseleccionados, por

máximo de media hora, preguntas relacionadas con:

1º El territorio en el que se va a implementar el Plan de Soste-

nibilidad Turística.

2º Procedimientos administrativos y de contratación en las Ad-

ministraciones Públicas.

3º Estructura, objetivos, actuaciones, etc. de los Planes de Sos-

tenibilidad Turística para el que está concurriendo al puesto de

Gerente.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso

selectivo, la acreditación de la identidad de las personas candida-

tas, por lo que las mismas deberán acudir a la realización de las

pruebas provistas de DNI o cualquier otro documento oficial que

acredite su identidad.

Octava. Calificación final y superación del proceso selectivo.

La puntuación final será la suma de las puntuaciones obteni-

das en las dos fases del proceso. Una vez finalizado el proceso,

el Tribunal elaborará una lista de seleccionados y podrá dejar una

lista de suplentes por orden de puntuación, para cubrir las posi-

bles bajas que se produzcan durante el desarrollo del proyecto.

El Tribunal publicará la relación de candidatos en el Tablón de

Anuncios de la Mancomunidad de La Subbética y en la página

web (www.mancomunidad.subbetica.es) con la nota final obteni-

da por cada candidato/a. Se establecerá un plazo de reclamacio-

nes de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la

publicación del listado provisional con las puntuaciones del con-

junto de fases que conforman esta convocatoria, quedando eleva-

da a definitiva la lista provisional de las puntuaciones si no se pre-

sentaran reclamaciones en el citado plazo. Las reclamaciones, si

las hubiera, deberán presentarse en los lugares indicados en el

punto 4 de la base quinta.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese producido recla-

maciones, o resueltas éstas, el Tribunal de Valoración publicará

las listas definitivas en la web de la Mancomunidad y elevará las

actas con la propuesta al Presidente de la Mancomunidad y a la

Comisión de Seguimiento del Plan de Sostenibilidad Turística pa-

ra proceder al nombramiento de la persona seleccionada.

La persona seleccionada deberá comunicar por escrito en los

lugares indicados en el punto 4 de la base quinta, su aceptación

del puesto en un plazo máximo de tres días hábiles a contar des-

de la publicación de la lista definitiva.

Si la persona propuesta por el Tribunal de Valoración no fuese

español, deberá además acreditar documentalmente, con certifi-

cación oficial, el dominio del castellano hablado y escrito antes de

su nombramiento. Si no pudieran acreditar dicho requisito, debe-

rán superar una prueba práctica, que se convoque a tal efecto,

sobre el dominio del idioma castellano, hablado y escrito.

Novena. Tribunal de Valoración y publicidad del proceso selec-

tivo.

El Tribunal de Valoración, nombrado por el Presidente de la

Mancomunidad, recogerá sus valoraciones en las actas levanta-

das por el secretario de la misma y elevará la propuesta final al

Presidente de la Mancomunidad una vez finalizado el proceso se-

lectivo para su nombramiento.

El Tribunal de Valoración estará formado por un Presidente y

cuatro vocales, uno de ellos actuará como Secretario/a (número

impar). Junto con los miembros titulares se designarán a los co-

rrespondientes suplentes.

Los componentes del tribunal de selección habrán de poseer

una titulación igual o superior a la requerida en el puesto de tra-

bajo que debe proveerse.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores, quie-

nes colaborarán en el ejercicio de sus especialidades técnicas y

tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no se podrá constituir ni actuar sin la presencia de

la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-

tamente, incluidos el Presidente y el Secretario. Los suplentes po-

drán intervenir solamente en los casos de ausencia justificada, no

pudiendo, por lo tanto, actuar indistinta o concurrentemente con

los titulares. En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-

mo del suplente, el primero nombrará de entre los Vocales un

sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titu-

lar no designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de ma-

yor edad con derecho a voto.

Las publicaciones del Tribunal de Valoración respecto al proce-

so de selección de trabajadores que haga referencia la legisla-

ción vigente, se realizarán en el Tablón de Anuncios de la Sede
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de la Mancomunidad (Ctra. Carcabuey-Zagrilla Km. 5,750), y pá-

gina web:

www.mancomunidad.subbetica.es.

Décima. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de la actuación del Tribunal de Valoración, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-

ma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo.

Undécima: Protección de datos.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos

Digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de da-

tos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protec-

ción de datos), se hace constar que los datos personales serán

incorporados a los ficheros automatizados de la Mancomunidad

de La Subbética, cuya finalidad es la de ser utilizados para la ges-

tión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y

promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo,

prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extre-

mos, salvo que los/as aspirantes indiquen expresamente no de-

sear que dicha información se utilice a tales efectos, cuyo titular

es el La Mancomunidad de La Subbética, sita en Ctra. Carca-

buey-Zagrilla Km 5,750 Carcabuey (Córdoba), ante el que po-

drán ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos re-

conocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE)

2016/679.

Este documento lo firma digitalmente en Carcabuey, 22 de julio

de 2022, el Presidente de la Mancomunidad de La Subbética, Lo-

pe Ruiz López.
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ANEXO I

D/Dª ………………………………………………………………, mayor de edad y con NIF …………

 y domicilio a efectos de notificaciones en C/ …………………………….…….. de la localidad de ………………….…

provincia………………………,tfno..:………….. ; email………………….

Documentación que acompaña (marcar con una x):

□ Fotocopia del D.N.I., o cualquier otro documento oficial que acredite su identidad.

□ Documentación acreditativa de la titulación académica exigida.

□ Currículum Vitae (preferiblemente en formato europeo y en español).

□ Documentación que acredite de forma fehaciente los méritos alegados según lo requerido en la  

       base séptima de la presente convocatoria.

□ Informe de vida laboral de la Seguridad Social/ contratos o certificados de empresa.

□ Reguardo bancario pago tasas derecho de examen y documentación justificativa bonificación.

DECLARA RESPONSABLEMENTE (marcar con una x)

□ Que reúne todos los requisitos para poder participar en el proceso de valoración del puesto indicado en las bases 

de la convocatoria.

□ Que acompaña su historial profesional indicando los méritos correspondientes siguiendo el orden que se refieren 

las bases del proceso.

□ Que son ciertos los datos que presenta y adjunta para este proceso de valoración

□ Que no estar incurso en prohibición de contratar conforme a la legislación laboral, administrativa, civil o mercantil 

vigentes, o haber sido sancionado o por ser actualmente sujeto de expediente incoado a los efectos anteriores.

□ Que tiene completa disponibilidad para viajar en caso de requerirlo el puesto.

□ Que conoce que las comunicaciones sobre este proceso se efectuarán, a través del Tablón de Anuncios y página 

web de esta mancomunidad.

SOLICITA:

Ser admitido/a al proceso de valoración a que se refiere la presente solicitud.

En                                                         a         de                                   de 20__

Fdo.: 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA

A los  efectos que dispone la  Ley  Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre,  de Protección de Datos  de Carácter  Personal  y  el

reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril,  se le informa que sus datos personales, obtenidos

mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero telemático titularidad de la

Mancomunidad  de La Subbética. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos, tienen como única finalidad

la gestión del procedimiento selectivo solicitado, pudiendo ejercitar los derechos a transparencia, información, acceso, rectificación,

supresión o derecho al olvido, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición mediante escrito dirigido a la Mancomunidad de  La

Subbética.
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Núm. 2.873/2022

La Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordobesa

desea cubrir una plaza de funcionario interino para ejecución de

un programa de carácter temporal, denominada ADMINISTRATI-

VO del Plan de Turismo Sostenible “Subbética un Destino Soste-

nible en el Centro de Andalucía” a llevar a cabo por la Mancomu-

nidad de La Subbética, mediante convenio de colaboración sus-

crito con la Secretaría de Estado de Turismo del Gobierno de Es-

paña y la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo, deberán

hacerlo constar en el modelo de instancia dirigido al Sr. Presiden-

te de la Mancomunidad de La Subbética que se adjunta a dichas

bases.

A tales efectos las personas interesadas acompañarán a dicho

modelo de instancia, original o copia que acredite el cumplimien-

to de lo dispuesto en las bases, así como los méritos que han de

ser tenidos en cuenta en la fase concurso. En todo caso los/as

aspirantes deberán presentar junto a la solicitud la documenta-

ción que se relaciona en el Anexo I.

Se establece un plazo de diez días hábiles desde su publica-

ción en el Boletín de la Provincia, para la entrega de solicitudes.

Esta documentación se habrá de presentar en la propia Manco-

munidad de La Subbética, sita en Ctra. Carcabuey-Zagrilla Km

5,750 14810- Carcabuey (Córdoba), a través de la sede electróni-

ca de la misma (www.mancomunidad.subbetica.es), o en cual-

quiera de las formas que se determinan en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

En Carcabuey, a 22 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Lope Ruiz López.

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA

PLAZA DE FUNCIONARIO INTERINO PARA EJECUCIÓN DE

UN PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL, DENOMINADA

ADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “SUBBÉTICA, DESTINO SOSTE-

NIBLE EN EL CENTRO DE ANDALUCÍA” DE LA MANCOMUNI-

DAD DE LA SUBBÉTICA.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la selección de una persona

QUE ACTUARÁ COMO Administrativo para el desarrollo del Plan

de Sostenibilidad Turística “Subbética, destino sostenible en el

Centro de Andalucía” a llevar a cabo por la Mancomunidad de La

Subbética mediante convenio de colaboración suscrito con la Se-

cretaría de Estado de Turismo del Gobierno de España y la Con-

sejería de Turismo de la Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y la realización de proceso selectivo

para la contratación laboral se realizará de acuerdo con lo estipu-

lado en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Requisitos de participación.

Los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

2. Poseer conocimientos y capacidad en tramitación procedi-

mientos de licitación y contratación pública, ofimática (tratamien-

to de textos, hoja de cálculo, base de datos, correo electrónico e

internet), administración electrónica y gestión justificación de pro-

yectos de fondos europeos (FEDER, EDUSI, etc.)

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

5. Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profe-

sional de Segundo Grado o Técnico Superior. En el caso de apor-

tar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar cer-

tificado expedido por órgano competente en la materia, que acre-

dite la citada equivalencia. En la circunstancia de que la titulación

se haya obtenido en el extranjero deberá estarse en posesión de

la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cum-

plirse en el momento de finalización del plazo de presentación de

instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-

mento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de salir se-

leccionado.

Serán excluidos/as aquellos/as aspirantes que, a la vista del

Currículum Vitae aportado y la documentación acreditativa se de-

termine que no cumple con los requisitos de participación.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Se abrirá plazo de presentación de instancias mediante la pu-

blicación del presente anuncio y bases en el Boletín Oficial de la

Provincia, de igual manera en el Tablón de Anuncios de la Man-

comunidad de la Subbética cordobesa y en la página web de la

misma.

El plazo para presentación de candidaturas será de diez hábi-

les desde la publicación de las bases de convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

La entrega de solicitudes para participar en el proceso de se-

lección se realizará mediante la presentación del Modelo de Soli-

citud (Anexo I), acompañada de currículum vitae debidamente fir-

mado y de la documentación acreditativa de los méritos, expe-

riencia y formación que se exponga en el currículum.

Esta documentación junto con copia del DNI se habrá de pre-

sentar en la propia Mancomunidad de La Subbética, sita en Ctra.

Carcabuey-Zagrilla Km 5,750 14810- Carcabuey (Córdoba), o se-

de electrónica (www. Mancomunidad.subbética.es) o en cualquie-

ra de las formas que se determinan en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Derechos de examen.

Las personas aspirantes deberán abonar en concepto de “De-

rechos de examen plaza de Administrativo” la cantidad de 25 € en

la cuenta de la Mancomunidad nº IBAN ES60 0237 0210 3091

5385 6748 de Cajasur.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspon-

diente por derechos de examen determinará la exclusión definiti-

va de quien aspire al proceso selectivo, sin perjuicio de las exen-

ciones reguladas. En ningún caso, el pago en la entidad bancaria
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supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y

forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

Tendrán una bonificación de esta tasa del 50%:

a) Quienes acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de

Empleo como demandante de empleo, y hayan agotado, o no es-

tén percibiendo, prestaciones económicas de subsidio de desem-

pleo, durante el plazo como mínimo de un mes anterior a la fecha

de convocatoria de las pruebas selectivas.

b) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

En ambos casos, los aspirantes, dentro del plazo que se esta-

blezca para la presentación de las solicitudes, deberán justificar

que reúnen cualquiera de los requisitos fijados en los apartados

a) y b) anteriores.

c) Las personas que acrediten ser familia numerosa.

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumu-

lativo, por lo cual, en supuestos de concurrencia de diversas cau-

sas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios ci-

tados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el su-

puesto de que el interesado no ejercitara la opción anterior, se

procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decre-

ciente en el que se encuentre debidamente justificado o resulte

más favorable al interesado.

Quinta. Tribunal de Valoración y publicidad del proceso selecti-

vo.

El Tribunal de Valoración, nombrado por el Presidente de la

Mancomunidad, recogerá sus valoraciones en las actas levanta-

das por el secretario de la misma y elevará la propuesta final al

Presidente de la Mancomunidad una vez finalizado el proceso se-

lectivo para su nombramiento.

El Tribunal de Valoración estará formado por un Presidente y

cuatro vocales, uno de ellos actuará como Secretario/a (número

impar). Junto con los miembros titulares se designarán a los co-

rrespondientes suplentes.

Los componentes del tribunal de selección habrán de poseer

una titulación igual o superior a la requerida en el puesto de tra-

bajo que debe proveerse.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores, quie-

nes colaborarán en el ejercicio de sus especialidades técnicas y

tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no se podrá constituir ni actuar sin la presencia de

la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-

tamente, incluidos el Presidente y el Secretario. Los suplentes po-

drán intervenir solamente en los casos de ausencia justificada, no

pudiendo, por lo tanto, actuar indistinta o concurrentemente con

los titulares. En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-

mo del suplente, el primero nombrará de entre los Vocales un

sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titu-

lar no designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de ma-

yor edad con derecho a voto.

Las publicaciones del Tribunal de Valoración respecto al proce-

so de selección de trabajadores que haga referencia la legisla-

ción vigente, se realizarán en el Tablón de Anuncios de la Sede

de la Mancomunidad (Ctra. Carcabuey-Zagrilla Km. 5,750), y pá-

gina web:

www.mancomunidad.subbetica.es.

Sexta. Proceso selectivo.

Constará de dos fases eliminatorias: Primera: Concurso de mé-

ritos. Segunda: Valoración de conocimientos.

A. CONCURSO DE MÉRITOS:

El Tribunal de Selección realizará una valoración de las perso-

nas candidatas presentadas y que cumplan los requisitos estable-

cidos en la convocatoria, estableciendo una baremación del currí-

culum conforme a los méritos presentados y acreditados por és-

tas para el puesto ofertado.

Realizada dicha valoración por parte de la entidad, mediante

anuncios en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Man-

comunidad, se dará conocimiento por el Tribunal de la relación

provisional de las personas candidatas que pasarán a la fase de

entrevista, así como relación de personas descartadas del proce-

so de selección con indicación del motivo por el que quedan ex-

cluidas.

Publicada dicha lista provisional se abrirá un plazo por término

de tres días naturales siguientes a dicha publicación a efectos de

oír reclamaciones y alegaciones contra la misma, tras lo cual, una

vez estudiadas y resueltas por parte del Tribunal de Selección las

reclamaciones y alegaciones formuladas, se publicará una lista

definitiva con personas candidatas que pasarán a la fase de en-

trevista.

Para superar esta fase y pasar a la fase de valoración de cono-

cimientos, éstas deberán obtener una puntuación mínima de 5

puntos.

B. ENTREVISTA PERSONAL:

El Tribunal de Selección así constituido realizará una entrevis-

ta personal de carácter curricular a aquellas personas candidatas

que hayan superado la puntuación mínima exigida en la fase de

concurso del proceso de selección, la cual realizará en la sede de

la Mancomunidad de la Subbética, en la fecha y hora que previa-

mente se anuncie al respecto.

Séptima. Calificación final y orden definitivo de los aspirantes.

La calificación final será la resultante de sumar la nota de las

puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos y la

puntuación obtenida en la fase de entrevista personal de carácter

curricular, con un máximo de 15 puntos. En caso de empate en-

tre los aspirantes, se atenderá en primer lugar a la puntuación ob-

tenida en la fase de concurso de méritos. Si persiste el empate se

atenderá en primer lugar a la mayor puntuación por experiencia

profesional, y de continuar la igualdad, a la mayor puntuación ob-

tenida en la fase de formación, y si aun así continuara persistien-

do el empate se realizará un sorteo entre los aspirantes empata-

dos.

Las calificaciones finales se harán públicas en el Tablón de

Anuncios de la Mancomunidad y en la página web de la misma.

El Tribunal formulará una propuesta de selección de la perso-

na candidata cuya puntuación resulte más alta conforme a los cri-

terios de selección establecidos, elevándose la misma a la Presi-

dencia de la Mancomunidad para su ratificación y propuesta de

nombramiento.

Octava. Baremación.

La valoración de las fases que componen el proceso selectivo

se realizará conforme a los siguientes baremos, estableciéndose

una puntuación máxima entre ambas de 15 puntos:

8.1. Fase de CONCURSO (Máximo 12 puntos): De acuerdo

con el currículum vitae acreditado por la persona candidata y la

documentación aportada con la solicitud. Se valorará de la si-

guiente manera.

A) Experiencia Profesional: Máximo 7 puntos.

1) Méritos profesionales (Experiencia): Por cada mes completo

de servicios prestados en la administración pública como adminis-

trativo: 0’20 puntos/mes en el mismo puesto ofertado o de simila-

res características.

2) Por cada mes completo prestados en cualquier otra entidad

privada, como administrativo: 0,15 puntos/mes.

B) Cursos de formación: Máximo 5 puntos.

Se valorarán los cursos relacionados con tramitación y contra-
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tación de licitaciones públicas, ofimática, administración electróni-

ca, gestión y justificación de fondos europeos:

-Hasta 20 horas: 0,10 puntos.

-De 21 a 50 horas: 0,25 puntos.

-De 51 a 100 horas: 0,75 puntos.

-De más 101 horas: 1,00 punto.

Para superar la fase de concurso el candidato/a deberá obte-

ner una puntuación mínima de 5 puntos.

8.2. Fase de ENTREVISTA PERSONAL (Máximo 3 puntos).

La Entrevista versará sobre el desarrollo expositivo y defensa

de su currículum, conocimiento de las funciones y tareas a reali-

zar por el personal administrativo. Hasta un máximo de 3 puntos.

Los aspirantes admitidos serán convocados a la realización de

la entrevista, mediante anuncio en el Tablón y en la página web

de la Mancomunidad, con al menos un día de antelación a la rea-

lización de la misma.

Novena. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de la actuación del Tribunal de Valoración, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-

ma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo.

Décima. Protección de datos.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección

de datos), se hace constar que los datos personales serán incor-

porados a los ficheros automatizados de la Mancomunidad de La

Subbética, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión

del personal en todos sus aspectos: formación, selección y pro-

moción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, pre-

vención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extre-

mos, salvo que los/as aspirantes indiquen expresamente no de-

sear que dicha información se utilice a tales efectos, cuyo titular

es el La Mancomunidad de La Subbética, sita en Ctra. Carca-

buey-Zagrilla Km 5,750 Carcabuey (Córdoba), ante el que po-

drán ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos re-

conocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE)

2016/679.

En Carcabuey, a 22 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Lope Ruiz López.
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ANEXO I

D/Dª …………………………………………………………, mayor de edad, con NIF …………… y domicilio a efectos de

notificaciones  en  C/...………………………………  de  la  localidad  de  ………………………………….  provincia  de

………………………, tfno. …………......, e-mail …………………………….

Documentación que acompaña (marcar con una x):

□ Fotocopia del D.N.I., o cualquier otro documento oficial que acredite su identidad.

□ Documentación acreditativa de la titulación académica exigida.

□ Currículum Vitae (preferiblemente en formato europeo y en español).

□ Documentación que acredite de forma fehaciente los méritos alegados según lo    requerido en la base

séptima de la presente convocatoria.

□ Informe de vida laboral de la Seguridad Social/ contratos o certificados de empresa.

□ Resguardo bancario pago tasas derecho de examen y documentación justificativa bonificación.

DECLARA RESPONSABLEMENTE (marcar con una x):

□ Que reúne todos los requisitos para poder participar en el proceso de valoración del puesto indicado en

las bases de la convocatoria.

□ Que acompaña su historial profesional indicando los méritos correspondientes siguiendo el orden que

se refieren las bases del proceso.

□ Que son ciertos los datos que presenta y adjunta para este proceso de valoración.

□ Que no estar incurso en prohibición de contratar conforme a la legislación laboral, administrativa, civil o

mercantil vigentes, o haber sido sancionado o por ser actualmente sujeto de expediente incoado a los

efectos anteriores.

□ Que conoce que las comunicaciones sobre este proceso se efectuarán, a través del Tablón de Anun-

cios y página web de esta mancomunidad.

SOLICITA:

Ser admitido/a al proceso de valoración a que se refiere la presente solicitud

En ……………………………. a …… de ……………… de 20 ……

Fdo.: ………………

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA.

Registrar en sede electrónica de La Mancomunidad de La Subbética (https://www.mancomunidad.subbetica.es), en el registro de la
propia Mancomunidad o en el resto de formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
A los  efectos que dispone la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre,  de Protección de Datos de Carácter Personal y el

reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril, se le informa que sus datos personales, obtenidos

mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero telemático titularidad de la

Mancomunidad  de La Subbética. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos, tienen como única finalidad la

gestión del procedimiento selectivo solicitado, pudiendo ejercitar los derechos a transparencia, información, acceso, rectificación,

supresión o derecho al  olvido,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  y  oposición mediante escrito  dirigido  a la  Mancomunidad de la

Subbética.
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OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.814/2022

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al segundo

trimestre del ejercicio 2022, de los municipios de ADAMUZ, AL-

GALLARIN, AÑORA, BUJALANCE, DOS TORRES, EL CARPIO,

ESPIEL, LA GRANJUELA, LUQUE, MONTEMAYOR, MONTO-

RO, MORILES, OBEJO, PEDRO ABAD, SAN SEBASTIAN DE

LOS BALLESTEROS, SANTAELLA, VALENZUELA, VALSEQUI-

LLO, VILLA DEL RIO, VILLAHARTA y ZUHEROS. En ejercicio de

las competencias conferidas por delegación de la Presidencia se-

gún decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acordado mediante

resolución de fecha 12 de julio de 2022, la exposición pública por

el plazo de un mes de los referidos padrones cobratorios y la

puesta al cobro de las deudas incluidas en los mismos, durante el

plazo de ingreso voluntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

-Reclamaciones:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo, s/n. 14011 - Córdoba.

-Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 4 de agosto hasta el 5 de septiembre de 2022, ambos inclu-

sive.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA y CAJASUR.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

-Atención personal:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, 25 A.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río:  Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de atención telefónica:

957498283.

Córdoba, 19 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.
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